
REIMPRESIÓN 
DEL CERTIFICADO CATASTRAL

Requisitos: de acuerdo al Decreto Municipal 014/2024

El Valor de Nuestros Bienes

 
1) Memorial de Solicitud de reimpresión de certificado catastral dirigido al Alcalde o 

Sub-alcalde, firmado por propietario (s) y/o apoderado.   
2) Reporte sin deudas con timbre de Bs. 5. 
3) Fotocopia del documento de identidad y/o cédula de extranjería del o los 

propietarios (legible y vigente). 
4) Compra de valores municipales (Folder administrativo). 

En caso de Persona Jurídica deberá acompañar la siguiente documentación: 
5) Fotocopia simple de Testimonio Poder de representación y fotocopia de cédula 

de identidad del representante (legible – vigente). 

El Valor de Nuestros Bienes

DIRECCIÓN: PASAJE CONSISTORIAL 
S-002-SACABA                                                                 

TELÉFONOS: 4701677- 4702301-4703059 
INT. 1015

EL REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN CATASTRAL APORTA AL DESARROLLO DEL MUNICIPIO  


